
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Número 62 Página 1Viernes, 14 de marzo de 2008

EDITA
Diputación Provincial de Valladolid

DEPÓSITO LEGAL: VA. N.º 1.-1958
(FRANQUEO CONCERTADO 47/3)

INFORMACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y VENTA

Administración del B.O.P. Avda. Ramón y Cajal s/n (Valladolid)
B.O.P. consultas en: www.diputaciondevalladolid.es

I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE. Confederación Hi-

drográfica del Duero. Comisaría de Aguas. Informa-
ción pública relativa a solicitud de concesión de un apro-
vechamiento de aguas subterráneas en el T.M. de Ma-
yorga, expte.: CP-519/2002-VA (Alberca-UTE).

Página 3. (Ref. 1733/2008) 
II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. Delegación Territorial de
Valladolid. Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo. Información pública relativa a solicitud de
autorización administrativa y aprobación del proyecto
de una instalación fotovoltaica en el T.M. de La Mudarra,
expte.: AT-31.064.

Página 3. (Ref. 1776/2008) 
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. Delegación Territorial de

Valladolid. Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo. Información pública relativa a solicitud de
autorización administrativa y aprobación de proyecto de
instalación fotovoltaica en el T.M. de Laguna de Duero
expte.: AT-30.996.

Página 3. (Ref. 1724/2008)
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. Delegación Territorial de

Valladolid. Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo. Información pública relativa a solicitud de
autorización administrativa para construcción de nuevas
instalaciones de distribución de enérgica eléctrica en el
T.M. de Valladolid. expte.: AT-30.822.

Página 4. (Ref. 1745/2008) 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. Delegación Territorial de
Valladolid. Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo. Información pública relativa a solicitud admi-
nistrativa para construcción de nuevas instalaciones de
distribución de enérgica eléctrica en el T.M. de
Campaspero, expte.: AT-30.817.

Página 4. (Ref. 1766/2008)

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. Delegación Territorial de
Valladolid. Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo. Información pública relativa a solicitud de
autorización administrativa del proyecto de linea subte-
rránea de media tensión, para suministro a 14 viviendas
en C/ Nueva Apertura, en el T.M. de Peñafiel, expte.:
30.709.

Página 4. (Ref. 1746/2008)

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. Delegación Territorial de
Valladolid. Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo. Resolución por la que se autoriza y aprueba
el proyecto de ejecución de modificación de una insta-
lación de distribución eléctrica en el T.M. de Valladolid,
expte.: AT-30.583.

Página 5. (Ref. 1754/2008)

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. Delegación Territorial de
Valladolid. Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo. Resolución por la que se autoriza y se aprue-
ba el proyecto de ejecución de una instalación de distri-
bución eléctrica en el T.M. de Valladolid, expte.: AT-
30.591.

Página 6. (Ref. 1755/2008)

SUMARIO

TASAS DE SUSCRIPCIÓN/VENTA
Suscripción anual ..................................60,00€

Ejemplar del día........................................0,60€

Ejemplar atrasado ....................................1,20€

(A estas tarifas se les aplicará el IVA vigente en cada momento)



JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. Delegación Territorial de
Valladolid. Servicio Territorial de Medio Ambiente.
Información pública del expediente de prorroga del Coto
de Caza VA-10.251, denominado “La Anunciada” en el
T.M. de Urueña.

Página 7. (Ref. 1726/2008) 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. Delegación Territorial de
Valladolid. Servicio Territorial de Medio Ambiente.
Información pública del expediente de ampliación del
Coto de Caza VA-10.120, denominado “El Tomillar” en
el T.M. de Urueña.

Página 7. (Ref. 1727/2008) 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. Delegación Territorial de
Valladolid. Servicio Territorial de Medio Ambiente.
Información pública del expediente de prorroga del Coto
de Caza VA-10.299, denominado “Virgen de las
Fuentes” en el T.M., de Aguilar de Campos.

Página 8. (Ref. 1728/2008) 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. Delegación Territorial de
Valladolid. Servicio Territorial de Medio Ambiente.
Información pública del expediente de segregación del
Coto de Caza VA-10.026 denominado “Monte Urueña”
en el T.M. de Urueña.

Página 8. (Ref. 1732/2008) 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. Delegación Territorial de
Valladolid. Servicio Territorial de Medio Ambiente.
Información pública del expediente de prorroga del Coto
de Caza VA-10.332 denominado “Virgen del Olmar” en
el T.M. de Canalejas de Peñafiel.

Página 8. (Ref. 1734/2008) 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. Delegación Territorial de
Valladolid. Servicio Territorial de Medio Ambiente.
Información pública del expediente de ampliación del
Coto de Caza VA-10.008 denominado “Monte del Con-
de” en T.M. de Urueña y Villagarcía de C.

Página 8. (Ref. 1735/2008)

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTO DE AGUILAR DE CAMPOS. Anuncio de

licitación para contratar mediante subasta el arrenda-
miento de prados municipales para el aprovechamiento
de pastos.

Página 8. (Ref. 1751/2008)

AYUNTAMIENTO DE ARROYO DE LA ENCOMIENDA.
Fundación Municipal de Cultura y Deportes. Aproba-
ción de los precios públicos de actividades teatrales de
la Red Provincial de Teatros para 2008.

Página 9. (Ref. 1749/2008)

AYUNTAMIENTO DE BOLAÑOS DE CAMPOS. Información
pública relativa a solicitud de licencia ambiental intere-
sada por Josefa Merino Cuadrado.

Página 9. (Ref. 1747/2008)

AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE PISUERGA. Informa-
ción pública relativa a solicitud de devolución del aval
presentando en su día para responder de las obras de
“Urbanización del Plan Parcial Eras de Revilla”.

Página 9. (Ref. 1750/2008)

AYUNTAMIENTO DE CASTRONUÑO. Exposición pública
del proyecto de obra “urbanización”, incluido en planes
provinciales 2008.

Página 9. (Ref. 1753/2008)

AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO. Notificación a
los titulares de vehículos abandonados en la vía publi-
ca, para que procedan a su retirada.

Página 9. (Ref. 1773/2008)

AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO. Anuncio de li-
citación para contratar mediante concurso los trabajos
de redacción del proyecto técnico de ampliación y re-
forma de la Casa Consistorial.

Página 10. (Ref. 1774/2008)

AYUNTAMIENTO DE OLMOS DE PEÑAFIEL. Exposición
pública de la cuenta general correspondiente al ejerci-
cio 2007.

Página 10. (Ref. 1772/2008)

AYUNTAMIENTO DE SAELICES DE MAYORGA. Informa-
ción pública relativa a solicitud de licencia ambiental in-
teresada por Roberto Redondo de Castro.

Página 10. (Ref. 1752/2008)

AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DEL ARROYO. Adjudi-
cación del contrato de obras de urbanización C/ El Moral
de Santiago del Arroyo.

Página 10. (Ref. 1758/2008)

AYUNTAMIENTO DE SANTOVENIA DE PISUERGA.
Anuncio de notificación de trámite de prueba expte.
sancionador nº 1/07.

Página 11. (Ref. 1759/2008)

AYUNTAMIENTO DE SIMANCAS. Información pública rela-
tiva a solicitud de licencia ambiental interesada por
Mundo de Ocio y Diversión, S.L.

Página 11. (Ref. 1764/2008)

AYUNTAMIENTO DE TUDELA DE DUERO. Corrección de
error en anuncio publicado el 14-2-2008 relativo a apro-
bación definitiva del presupuesto general ejercicio 2008.

Página 11. (Ref. 1771/2008)

AYUNTAMIENTO DE VILLACO. Exposición pública del pa-
drón del impto. de vehículos de tracción mecánica, ejer-
cicio 2008.

Página 12. (Ref. 1762/2008)

AYUNTAMIENTO DE VILLALÁN DE CAMPOS. Información
pública relativa a solicitud de licencia ambiental intere-
sada por Telefónica Móviles España, S.A.

Página 12. (Ref. 1757/2008)

AYUNTAMIENTO DE VILLANUBLA. Aprobación definitiva
del expediente de modificación presupuestaria nº
2/2008.

Página 12. (Ref. 1765/2008)

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE SAN MANCIO. Ex-
posición pública del proyecto de pavimentación con
aglomerado asfáltico de varias calles.

Página 12. (Ref. 1763/2008)

AYUNTAMIENTO DE VILORIA. Anuncio por el que se
acuerda proceder al deslinde de la finca 51 del pol. 5 de
propiedad municipal.

Página 12. (Ref. 1703/2008)

V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
JOSE IGNACIO OTAÑO OTAÑO. Información pública rela-

tiva a solicitud de autorización de uso excepcional para
instalación de una planta solar fotovoltaica en parcela nº
8 del pol. 3 en el municipio de Torrecilla de la Abadesa,
interesado por José Ignacio Otaño Otaño.

Página 12. (Ref. 1748/2008)

2 14 de marzo de 2008 B.O.P. Valladolid Nº 62



I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Anuncio-Información Pública

S.A.T. Granja del Molino n° 5701, con domicilio a efectos de no-
tificación en Carretera Castrobol, KM, n° 9, 47680 -Mayorga
(Valladolid), solicita de la Confederación Hidrográfica del Duero con-
cesión de un aprovechamiento de aguas subterráneas, en el térmi-
no municipal de Mayorga (Valladolid).

Las obras descritas en la documentación presentada son las si-
guientes:

- Dos sondeos de 350 m de profundidad 600 mm de diámetro
situados en la parcela 10.055 del polígono 3, paraje del Camino de
La Loma, en el término municipal de Mayorga (Valladolid).

- La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso:
Riego de una superficie de 104,70 ha, repartida entre las siguientes
parcelas:

Parcela: 10055, 20055 y 30055

Polígono: 3

Término: Mayorga

Provincia: Valladolid

Superficie Parcelas Riego: 104,7

- El caudal medio equivalente solicitado es de 61,93 l/s, el volú-
men máximo anual solicitado de 519.530 m3, siendo los métodos
de extracción utilizados dos grupos electrobomba sumergibles de
150CV de potencia.

- Las aguas captadas se prevén tomar del acuífero 02.06: Región
del Esla-Valderaduey.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos, 105 y 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el
R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes
contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamacio-
nes los que se consideren afectados, en el Ayuntamiento de
Mayorga (Valladolid), o ante esta Confederación Hidrográfica del
Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde se halla de manifiesto las docu-
mentaciones técnicas del expediente de referencia CP-519/2002-VA
(Alberca-UTE).

Valladolid, 28 de enero de 2008.-El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

1733/2008

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO

MUNICIPAL DE LA MUDARRA (VALLADOLID). (Expte: AT-31.064;
FV-829/07; RI-45.038)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT-31.064; FV-829/07; RI-45.038

Peticionario: VACAS LOCAS, SL.

Características: 

• Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 100.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 103.740 Wpico.

Paneles: 546 paneles, marca MSK Corporation, modelo TP 156-
190.

Inversores: 1 inversor, marca SMA, modelo Sunny Central SC100
Outdoor.

• Centro de Transformación: 

Potencia: 160 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

• Línea de alta tensión: 

* Esta instalación evacua conjuntamente con otras dos instala-
ciones tramitadas con FV-757/07 y FV-867/07 en la línea de alta ten-
sión con número de expediente AT-30.392.

* Línea de alta tensión, desde el centro de transformación hasta
el centro de seccionamiento con AT-30.392:

Tipo: Subterránea.

Conductor: Tramo subterráneo: Cable Seco HEPRZ1, 12/20 Kv,
unipolar Al-240.

Longitud Aproximada: Tramo subterráneo: 40 metros.

Ubicación de la instalación: En el Polígono 1, Parcela 5 en La
Mudarra, provincia de Valladolid.

Presupuesto: 493.990 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante escrito
por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así como en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 10 de marzo de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

1776/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y

APROBACIÓN DE UN PROYECTO DE INSTALACIÓN
FOTOVOLTAICA DE PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA
CONECTADA A LA RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TERMINO

MUNICIPAL DE LAGUNA DE DUERO (VALLADOLID). (Expte.: AT
30.996-; FV-1854/07; RI-44924)

A los efectos previstos en los artículos 27 y 28 de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el artículo 9 del
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, se somete a información públi-
ca la solicitud de autorización administrativa de la instalación referi-
da en el epígrafe anterior, cuyas características principales se seña-
lan a continuación.

Expediente: AT 30.996-; FV-1854/07; RI-44924

Peticionario: PROMOCIONES SAGUT, S.L.

Características:

• Instalación fotovoltaica:

Potencia nominal: 200.000 Vatios trifásica.

Potencia pico: 206.400 Wpico.

Paneles: 960 paneles, marca CONERGY, modelo E 215 P.

Inversores:  2 inversor, marca XANTREX, modelo GT 100 E.
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• Centro de Transformación y medida:

Potencia: 250 KVA.

Relación de transf: 13.2-20 KV/400-230 V.

Tipo: Interior.

• Línea de alta tensión:

Tipo: aérea-subterránea.

Conductor: Tramo aéreo: LA-56.

Tramo subterráneo: Cable seco RHV-12/20 KV 3x150 AL.

Longitud aproximada: Tramo aéreo: 180 m.

Tramo subterráneo:  29 m.

Ubicación de la instalación: Pol. 3 Parc 184 en Laguna de
Duero (Valladolid).

Presupuesto: 1.127.323,89 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, 6, 6ª planta, en
días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14.

Valladolid, 27 de febrero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), (P.D.
25/02/2008), Francisco Javier Bécares Pérez.

1724/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA

CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS INSTALACIONES DE
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA. EN EL TÉRMINO

MUNICIPAL DE (VALLADOLID) (Expte.: AT- 30822)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete a
información pública la solicitud de Autorización Administrativa de la
instalación “De línea subterránea de media tensión, centro de trans-
formación en edificio prefabricado de 400 KVA y red de distribución
de baja tensión para 10 viviendas en Puente Duero, Valladolid”, cu-
yas características principales se señalan a continuación. 

Expte: AT-30822

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Construcción de instalaciones es de distribución para el
suministro de energía eléctrica a nuevos consumidores en las ade-
cuadas condiciones de calidad y seguridad.

Características: 

• Línea Subterránea de M.T. punto de entronque se realizará con
un apoyo final de línea, sustituyendo el actual apoyo nº 94 de la lí-
nea “VIANA” de la STR-CH “PESQUERUELA”, por un apoyo de ce-
losía 2000/12 mts., con entronque aéreo-subterráneo, discurrirá la
línea subterránea hasta el C.T. para dar continuidad al anillo. De la
celda de salida del C.T. parte la línea en subterráneo hasta un nue-
vo apoyo en celosía 2000/14 mts. línea subterránea proyectada, lon-
gitud aproximada de unos 50 mts. y tendido de cable tipo HEPRZ1
12/20 KV. 3(1x240) mm2 AL.

• C.T. tipo prefabricado exterior (centro de transformación com-
pacto de intemperie), con una máquina de 400 KVA.

Ubicación de la instalación: Valladolid.

Presupuesto: 65.815,00 euros. 

Lo que se hace público para que, en el plazo de VEINTE DÍAS,
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud y formular, mediante escrito, ante
el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid,
las alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo con lo estable-

cido en el artículo 10 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administra-
tivas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

El expediente de la solicitud estará expuesto al público en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, si-
to en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6 - 6ª planta, en días hábi-
les de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 18 de enero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial
(P.D. Res. 21-1-2004, BOCYL 2-2-2004), Marceliano Herrero Sino-
vas.

1745/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PARA LA

CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS INSTALACIONES DE
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO MUNI-

CIPAL DE CAMPASPERO (VALLADOLID) (Expte.:AT- 30817)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de
la instalación “De enterramiento de tramo de L.A.M.T. entre los apo-
yos nº 401 y nº 402 de la línea “STR PEÑAFIEL-MONTEMAYOR” en
Campaspero (Valladolid) ”, cuyas características principales se se-
ñalan a continuación. 

Expte: AT- 30817.

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Adaptar la instalación a las necesidades urbanísticas,
mejorando la calidad y seguridad del suministro.

Características: 

• Soterramiento del tramo de la L.A.M.T. denominada
“Montemayor” de la STR “Peñafiel”, comprendido entre los apoyos
401 y 402: sustitución del apoyo nº 400 existente de amarre por un
apoyo en ángulo C-12-1000, en aérea con LA-56 hasta el siguiente
apoyo, nº 401, apoyo de paso aéreo-subterráneo C-12-2000, en
subterráneo con HEPRZ1 12/20 3(1x150) mm2 Al. hasta el siguien-
te apoyo nº 402, apoyo paso de subterráneo-aéreo, para continua-
ción de la línea. La línea aérea proyectada, tendrá una longitud apro-
ximada de unos 180 mts y la línea subterránea proyectada, tendrá
una longitud aproximada de unos 125 mts.

Ubicación de la instalación: Campaspero (Valladolid).

Presupuesto: 9.700,00 euros.

Lo que se hace público para que, en el plazo de VEINTE DÍAS,
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud y formular, mediante escrito, ante
el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid,
las alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 10 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administra-
tivas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

El expediente de la solicitud estará expuesto al público en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, si-
to en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6 - 6ª planta, en días hábi-
les de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 17 de enero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial (P.D.
Res. 21-1-2004, BOCyL 2-2-2004), Marceliano Herrero Sinovas.

1766/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA
LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL

PROYECTO DE LÍNEA SUBTERRÁNEA DE MEDIA TENSIÓN A
13,2/20 KV, CENTRO DE TRANSFORMACIÓN DE 400 KVA, PARA
DAR SUMINISTRO A 14 VIVIENDAS EN C/ NUEVA APERTURA,

EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE PEÑAFIEL, PROVINCIA DE
VALLADOLID. (Expte.: 30.709).

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por

4 14 de marzo de 2008 B.O.P. Valladolid Nº 62



que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de
la instalación referida en el epígrafe anterior, cuyas características
principales se señalan a continuación. 

Expte: 30.709 (5-9510404-000).

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Construcción de instalaciones de distribución para el su-
ministro de energía eléctrica a nuevos consumidores en las adecua-
das condiciones de calidad y seguridad.

Características:

•Línea Subterránea de Media Tensión que partirá del apoyo nº 8,
de la Línea denominada “Circunvalación-Plaza”, de la STR
“PEÑAFIEL”. Longitud aproximada 172 metros y tendido de cable
aluminio tipo HEPR-Z1 12/20 3 (1x240) mm2 AL.

•Centro de Transformación en caseta prefabricada de superficie,
con un transformador de 400 kVA.

Ubicación de la instalación: Situada en la C/ Nueva Apertura
(Subida los Destiladeros), en el término municipal de Peñafiel, pro-
vincia de Valladolid. 

Presupuesto: 55.235,00 Euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de VEINTE DÍAS
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier per-
sona pueda examinar la solicitud formulada y presentar mediante
escrito por duplicado, ante el Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo de Valladolid, las alegaciones procedentes por
razón de lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, así
como en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

A tal fin, estará expuesto el expediente con el Proyecto de la
Instalación en el Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de Valladolid, sito en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6 - 6ª plan-
ta, en días hábiles de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 22 de noviembre de 2007.-El Jefe del Servicio Territo-
rial, P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04),
Marceliano Herrero Sinovas.

1746/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 13/2/2008 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y SE APRUEBA

EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE MODIFICACIÓN DE UNA
INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE VALLADOLID (VALLADOLID). (Expte.: AT-30583)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 5/6/2007, Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U.
solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto de
Memoria técnica de sustitución de celda compacta con 2 funciones
de línea y una de protección por celda compacta con dos funciones
de línea y dos funciones de protección en CT denominado “CT San
Cristóbal 31” en el polig. Industrial de San Cristóbal, en el término
municipal de Valladolid (Valladolid). A esta solicitud se le dio núme-
ro de expediente AT-30.583.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 10/12/2007.

Durante el trámite de información pública, no han sido formula-
das alegaciones.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-

cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre.

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instru-
cciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias.

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo.

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la modi-
ficación de una instalación de distribución eléctrica en el centro de
transformación 31 del polígono San Cristóbal, en el término munici-
pal de Valladolid (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D. José Manuel Ortego de
la Fuente, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Valladolid, el día 24/4/2007, con el número de visa-
do 072167, cuyas principales características son las siguientes:

• Sustitución de la celda compacta con dos funciones de línea y
una de protección (2L+1P) del Centro de Transformación denomina-
do “C.T. SAN CRISTÓBAL 31”, por una celda compacta con dos
funciones de línea y dos funciones de protección (2L+2P).

• Ubicación de la instalación: Situada en el Polígono Industrial
San Cristóbal, en el término municipal de Valladolid, provincia de Va-
lladolid.

• Presupuesto: 7.748,00 Euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes.

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Memoria técnica de sustitu-
ción de celda compacta con 2 funciones de línea y una de protec-
ción por celda compacta con dos funciones de línea y dos funcio-
nes de protección en CT denominado “CT San Cristóbal 31” en el
polig. Industrial de San Cristóbal (Valladolid)” subscrito por el
Ingeniero Técnico Industrial José Manuel Ortego de la Fuente, visa-
do por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Valladolid, el día 24/4/2007, con el número de visado 072167.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo. 

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
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con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que conside-
re oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de las
mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

4.9.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Valladolid, 13 de febrero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo, (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL
2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

1754/2008 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 19/02/2008 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y SE APRUEBA

EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UNA INSTALACIÓN DE
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

VALLADOLID (VALLADOLID). (Expte.: AT-30.591)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 9/8/2007, Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U.
solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del Proyecto de
soterramiento de LAAT, LAMT, nuevos CT, centro de seccionamien-
to y red de BT para alimentación del plan parcial “Los Santos-
Pilarica” en el TM de Valladolid”, en el término municipal de
Valladolid (Valladolid). A esta solicitud se le dio número de expedien-
te AT-30.591.

1.2.- con fecha 24/8/2007, se requirió a Iberdrola Distribución,
SAU, entre otras cosas, que justificara las razones que hacían indis-
pensable el montaje subterráneo de los centros de transformación.

A dicho requerimiento, Iberdrola contestó que según el aparta-
do 2 de Artículo 353 de la Normativa Urbanística del Plan General
de Valladolid “Los elementos accesorios de estas redes, como cen-
tros de transformación, seccionamiento… se diseñarán totalmente
subterráneos, y preferentemente en suelo público calificado como
viario y comunicación.

1.3.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 3/11/2007 

Durante el trámite de información pública, no han sido formula-
das alegaciones.

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Valladolid,
Telefónica de España, Administrador de Infraestructuras Ferroviarias

y a RENFE-Servicio de Mantenimiento de infraestructuras, como or-
ganismos afectados, para que manifiesten su conformidad u oposi-
ción a la autorización solicitada y establezcan los correspondientes
condicionados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instru-
cciones Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas
Complementarias

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U., que basa la seguridad de la instalación proyectada
en el cumplimiento de normas internas de la compañía distribuido-
ra, sin justificar la adecuación del material empleado a las presta-
ciones concretas en estas instalaciones.

Considerando que desde los cuadros de baja tensión proyecta-
dos se deberán poder realizar las maniobras de apertura y cierre, de
los circuitos que están previstos que salgan del centro de transfor-
mación, tanto para poder dejar sin servicio cada una de las líneas
posibles como para poder restablecer el servicio tras la fusión de
uno de los fusibles, o por operativa.

Considerando que la condición de centro de transformación sub-
terráneo dificulta la evacuación del personal, que pudiera estar rea-
lizando una maniobra, en el caso de una emergencia.

Cumplidos los trámites establecidos en la reglamentación apli-
cable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo 

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en el Plan Parcial denominado
Santos Pilarica, en el término municipal de Valladolid (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D. José Ignacio Núñez
Morante, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Valladolid, el día 2/8/2007, con el número de visado
074402, cuyas principales características son las siguientes:

• Líneas a 45 kV “66 Norte III y “79 Norte II”, desde el apoyo exis-
tente nº 60, hasta el nuevo apoyo nº 1, de paso a subterráneo. Cable
de aluminio-acero LA-180. Longitud aproximada 149 metros.
Soterramiento desde el apoyo nº 1 proyectado hasta la celda de la
STR “Carretera Circunvalación. Cable de aluminio tipo HEPR-Z1
26/45 kV 3 (1x500). Longitud aproximada de 680 metros.

• Desmontar tramos de LAMT’s “Línea 2 Norte Cabildo” de la
STR Pajarillos “Línea 7 Norte Cabildo” de la STR Ctra. Circunva-
lación y “Línea 10 Carretera Circunvalación de la STR Cementerio.

• Realización de tramos aéreos comprendidos entre el apoyo nº
6 existente y el proyectado nº 4 de la Línea 2 Cabildo. Cable alumi-
nio-acero 100 A1/S1A. Longitud aproximada 377 metros. Entre el 15
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existente y el proyectado nº 5 de la Línea 10 Ctra. Circunvalación.
Cable aluminio-acero 100 A1/S1A. Longitud aproximada 103 me-
tros. Y apoyo proyectado nº 6 y el existente nº 24, Línea 7 Norte
Cabildo. Cable aluminio-acero 100 A1/S1A. Longitud aproximada 66
metros.

• Líneas Subterráneas de Media Tensión: Línea 1: Alimenta a los
Centros de Transformación nº 1 al 6. Línea 2: Alimenta a los Centros
de Transformación nº 6, 10 y 11, así como a los existentes “Pajarillos
Altos” y “Pajarillos Bajos”. Línea 3: Alimenta al Centro de
Transformación proyectado nº 3. Línea 4: Línea 2 Norte de la STR
Pajarillos, donde se realiza el paso a subterráneo, alimentado a los
Centros de Transformación nº 2, 4, 5, 6, 7 y 8. Línea 5: Línea 10 Ctra.
Circunvalación alimenta al Centro de Transformación nº 6. Línea 6:
Alimenta al Centro de Transformación Calatrava. Línea 7: Alimenta
al Centro de Transformación existente Collantes Pilarica. Línea 8:
Alimenta al Centro de Transformación Presentación. Línea 5 PPO:
Alimentando al Centro de Transformación existente Pato. Cable de
aluminio tipo HEPR-Z1 12/20 kV 3(1x240) mm2 AL. Longitud apro-
ximada 5.941 metros.

• Once Centros de Transformación Subterráneos prefabricados
con dos transformadores de 630 kVA.

• Centro de Seccionamiento para redes de Media tipo PF-15,
preparado para telemando.

• Ubicación de la instalación: Situada en el Plan Parcial Los
Santos-Pilarica, en el término municipal de Valladolid.

• Presupuesto: 2.046.281,08 euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de soterramiento
de LAAT, LAMT, nuevos CT, centro de seccionamiento y red de BT
para alimentación del plan parcial “Los Santos-Pilarica”, en el TM de
Valladolid, subscrito por el Ingeniero Técnico Industrial D. José
Ignacio Núñez Morante, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos Industriales de Valladolid, el día 2/8/2007, con el número
de visado 074402.

4.3.- El proyectista, o director de obra, deberá realizar un estu-
dio, cálculo, de las corrientes de apertura y cierre más desfavora-
bles que se puedan presentar en el cuadro de baja tensión y definir
estas dos características, poder de apertura y poder de cierre, pa-
ra los elementos de protección de las líneas de salida del centro de
transformación.

Los elementos de protección que se instalen en el cuadro de ba-
ja tensión deberán tener un poder de apertura y cierre iguales o su-
periores a los calculados y deberán ser certificados por su fabrican-
te.

En todo caso el poder de cierre deberá ser igual o superior a la
condición de cortocircuito en ese punto y el poder de apertura de-
berá ser igual o superior a la intensidad nominal prevista para los
elementos de protección, si está equipado de cortacircuitos fusi-
bles. 

4.4.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.5.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.  

4.6.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia.

También se deberá aportar el estudio con el cálculo de las co-

rrientes de apertura y cierre más desfavorables, establecido en la
condición 4.3, y el certificado de que los valores de apertura y cie-
rre de los elementos de protección emitido por su fabricante.

4.7.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que conside-
re oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de las
mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.8.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.9.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

4.10.- Todos los elementos de la red de distribución que, con
motivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin
servicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de
los apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que
se formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explota-
ción.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Valladolid, 19 de febrero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo, (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL
2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

1755/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID 

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de Información Pública del Expediente de
Prórroga del Coto de Caza VA-10.251

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expedien-
te de prórroga del Coto Privado de Caza VA-10.251, denominado
“La Anunciada”, iniciado a instancia de la Asociación de Agricultores
y Ganaderos de Urueña. El objeto del referido expediente es la pró-
rroga del coto de caza, con una superficie de 3243,46 Has. del tér-
mino municipal de Urueña (Valladolid).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en
los artículos 19 y 23 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que
se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los terrenos”, de la
Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de
cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular ale-
gaciones durante el plazo de veinte días hábiles desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio, en las Oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre),
C/ Duque de la Victoria n° 5 -2ª planta, de esta capital, durante el
horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

Valladolid, 27 de febrero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente, Francisco Javier Muñoz Jiménez.

1726/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de Información Pública del Expediente de
Ampliación del Coto de Caza VA-10.120

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente
de ampliación del Coto Privado de Caza VA-10.120, denominado “El
Tomillar”, iniciado a instancia de Activos Inmobiliarios del Turbón. El ob-
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jeto del referido expediente es la ampliación del coto de caza, con una
superficie de 346,64 Has. del término municipal de Urueña (Valladolid).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en
los artículos 19 y 23 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que
se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los terrenos”, de la
Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de
cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular ale-
gaciones durante el plazo de veinte días hábiles desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio, en las Oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre),
C/ Duque de la Victoria n° 5 -2ª planta, de esta capital, durante el
horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

Valladolid, 27 de febrero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente, Francisco Javier Muñoz Jiménez.

1727/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de Información Pública del Expediente de
Prórroga del Coto de Caza VA-10.299

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expedien-
te de ampliación del Coto Privado de Caza VA-10.299, denominado
“Virgen de las Fuentes”, iniciado a instancia de la Asociación de
Agricultores y Ganaderos. El objeto del referido expediente es la pró-
rroga del coto de caza, con una superficie de 4749,59 Has. del tér-
mino municipal de Aguilar de Campos (Valladolid).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en
los artículos 19 y 23 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que
se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los terrenos”, de la
Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de
cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular ale-
gaciones durante el plazo de veinte días hábiles desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio, en las Oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre),
C/ Duque de la Victoria n° 5 -2ª planta, de esta capital, durante el
horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

Valladolid, 27 de febrero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente, Francisco Javier Muñoz Jiménez.

1728/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de Información Pública del Expediente de
Segregación del Coto de Caza VA-10.026

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expedien-
te de segregación del Coto Privado de Caza VA-10.026, denomina-
do “Monte Urueña”, iniciado de oficio. El objeto del referido expe-
diente es la segregación del coto de caza, con una superficie de
253,57 Has. del término municipal de Urueña (Valladolid).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en
los artículos 19 y 23 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que
se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los terrenos”, de la
Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de
cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular ale-
gaciones durante el plazo de veinte días hábiles desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio, en las Oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre),
C/ Duque de la Victoria nº 5 -2ª planta, de esta capital, durante el
horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

Valladolid, 27 de febrero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente, Francisco Javier Muñoz Jiménez.

1732/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de Información Pública del Expediente de
Prórroga del Coto de Caza VA-10.332

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expedien-
te de prórroga del Coto Privado de Caza VA-10.332, denominado
“Virgen del Olmar”, iniciado a instancia de la Junta Agropecuaria

Local. El objeto del referido expediente es la prórroga del coto de
caza, con una superficie de 2675,78 Has. del término municipal de
Canalejas de Peñafiel (Valladolid).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en
los artículos 19 y 23 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que
se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los terrenos”, de la
Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de
cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular ale-
gaciones durante el plazo de veinte días hábiles desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio, en las Oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre),
C/ Duque de la Victoria n° 5 -2ª planta, de esta capital, durante el
horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

Valladolid, 27 de febrero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente, Francisco Javier Muñoz Jiménez.

1734/2008

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Anuncio de Información Pública del Expediente de
Ampliación del Coto de Caza VA-10.008

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expedien-
te de ampliación del Coto Privado de Caza VA-10.008, denominado
“Monte del Conde”, iniciado a instancia de D. Manuel del Río
Domínguez. El objeto del referido expediente es la ampliación del
coto de caza, con una superficie de 347,85 Has. de los términos mu-
nicipales de Urueña y Villagarcía de Campos (Valladolid).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en
los artículos 19 y 23 del Decreto 83/1 998, de 30 de abril, por el que
se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los terrenos”, de la
Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de
cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular ale-
gaciones durante el plazo de veinte días hábiles desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio, en las Oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre),
C/ Duque de la Victoria n°5 -2ª planta, de esta capital, durante el ho-
rario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

Valladolid, 27 de febrero de 2008.-El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente, Francisco Javier Muñoz Jiménez.

1735/2008

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
AGUILAR DE CAMPOS

Habiendo sido aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento el
Pliego de Condiciones que ha de regir la contratación del arrenda-
miento de fincas municipales para el aprovechamiento de pastos,
se expone al público durante el plazo de ocho días contados a par-
tir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que puedan presentarse reclamaciones. Simultánea-
mente se anuncia subasta, si bien la licitación se aplazará cuanto
resulte necesario en el supuesto de que se formulen reclamaciones
contra el Pliego de Condiciones.

1.- Objeto: El arrendamiento de los siguientes lotes de prados
municipales para el aprovechamiento de pastos:

Lote: 1

Denominación: Villobera Isla

Polígono: 6

Parcela: 17

Superficie has.: 9,0314

Precio de Licitación euros: 1.238,15

- Los Interesado podrán optar a varios lotes de forma indepen-
diente.

- El precio de la parcela corresponde a la renta anual.

- El precio del arrendamiento es por un año, finalizando en el año
2009.

2.- Garantías: Provisional. 500 euros por cada lote en los que se
participe. Definitiva. El precio del remate de una anualidad.
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3.- Información y obtención de documentación: En el Ayunta-
miento de Aguilar de Campos, en horario de oficina.

4.- Presentación de Solicitudes de participación: Las solicitu-
des se presentarán en el Ayuntamiento de Aguilar de Campos, den-
tro de los 20 días naturales siguientes al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, cerrándo-
se el plazo a las catorce horas del vigésimo día indicado, conforme
al siguiente modelo:

-”D. ....., mayor de edad, de estado ......., vecino de ......., domi-
ciliado en Calle ........, n° ...... con DNI ............., de profesión gana-
dero, enterado del anuncio publicado en el “Boletín Oficial de la
Provincia de Valladolid”, por este Ayuntamiento relativo a la subas-
ta para el arrendamiento de praderas municipales, que tendrá lugar
el día .... de .... de 2008, y del pliego de condiciones económico-ad-
ministrativas que han de regir la citada subasta, al cual se somete y
se compromete a cumplir en todos los aspectos, solicita tomar par-
te en dicha subasta.

Declara el licitador, bajo su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en ninguno de los casos de prohibición, incapacidad e in-
compatibilidad señalados en la legislación de Contratación de las
Corporaciones Locales.

Asimismo, declara el licitador que se halla al corriente de pago
de sus obligaciones con la Seguridad Social, la Hacienda Pública y
concretamente con este Municipio.

Se compromete el firmante a aportar la documentación acredi-
tativa de los anteriores extremos en el momento en que sea reque-
rido para ello por el Ayuntamiento conforme al Pliego de Condicio-
nes.

5.- Licitación: Según las costumbre local, se celebrará por pu-
jas a la llana entre los solicitantes admitidos, en acto público que
tendrá lugar en el Salón de Actos del Ayuntamiento a las 12 horas
del martes hábil siguiente a aquel en que finalice el plazo de presen-
tación de solicitudes, ante una Mesa presidida por el Sr. Alcalde, o
Concejal en quien delegue, y formada por un Concejal designado
por la Alcaldía y por el Secretario de la Corporación.

Aguilar de Campos, 28 de febrero de 2008.-El Alcalde, Jaime
Carlos Alonso Pérez.

1751/2008

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA Y DEPORTES

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Arroyo de la
Encomienda, en sesión ordinaria celebrada el día 22 de febrero de
2008, acordó, en virtud de las facultades delegadas por el Pleno en
sesión de 10 de septiembre de 2004, aprobar los siguientes precios
públicos correspondientes a la actividad de representaciones tea-
trales de la red provincial de teatros para 2008.

Abono de Temporada (9 espectáculos): 18 euros/persona.

Entrada Adultos: 3 euros.

Entrada Niños (hasta 14 años): 2 euros/persona. Sólo espec-
táculos autorizados.

Se publica dicho acuerdo, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
contra el citado acuerdo, que es definitivo en la vía administrativa,
puede interponerse potestativamente recurso de reposición ante la
propia Junta de Gobierno local, en el plazo de un mes contado des-
de el día siguiente a aquél en que tenga lugar la presente publica-
ción, o bien, recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado
Contencioso-administrativo de Valladolid (art. 8.1 de la LJCA), en el
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la presen-
te publicación, conforme previene el artículo 46 de la Ley regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Arroyo de la Encomienda, 28 de febrero de 2008.-El Presidente,
José Manuel Méndez Freijo.

1749/2008

BOLAÑOS DE CAMPOS

Dª. Josefa Merino Cuadrado, con DNI: 12.216.380E, en calidad
de Administradora de La Huerta Mantilla, S.L., con CIF: B-47559190;

ha solicitado de esta Alcaldía licencia para ejercer la actividad de
“Bar-Restaurante” en las instalaciones del Centro de Turismo Rural
“La Huerta Mantilla”, ubicado en la Parcela 5.099 del Polígono 9 de
Bolaños de Campos.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública durante veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio, para que todo el que
se considere afectado por la actividad que se pretende ejercer, pue-
da hacer las observaciones oportunas.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Bolaños de Campos, 26 de febrero de 2008.-El Alcalde, Gregorio
V. Villarroel de Paz.

1747/2008

CABEZÓN DE PISUERGA

Por D. José Tomás González Fuentes, representante de la em-
presa Beto Estudios Inmobiliarios S.L., se solicita la devolución del
aval presentado en su día para responder de las obras de “Urba-
nización del Plan Parcial Eras de Revilla en Cabezón de Pisuerga”.

Lo que se hace público con el fin de que en el plazo de un
mes contado desde el siguiente al de la publicación de este A-
nuncio, todos aquellos que pudieran tener pendiente alguna re-
clamación en relación con la ejecución de dicha obra, ejerciten
sus derechos.

Cabezón de Pisuerga, 4 de marzo de 2008.-El Alcalde, Antonio
Torres González.

1750/2008

CASTRONUÑO

Aprobado inicialmente por acuerdo de Pleno de la Corporación
de fecha 12 febrero 2008 el proyecto de obra “Urbanización”, redac-
tado por el arquitecto D. Javier Carbayo Baz, por un importe total
de 143.300.-euros, e incluido en los Planes Provinciales de
Cooperación ejercicio 2008, se expone al público en la Secretaría
del Ayuntamiento durante el plazo de veinte días al objeto de ser
examinado por los interesados e interponer, en su caso, las recla-
maciones o alegaciones que se estimen oportunas.

Castronuño, 12 febrero de 2008.-El Alcalde, Epifanio Modroño
Santos.

1753/2008

LAGUNA DE DUERO

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los ti-
tulares de los vehículos en el domicilio o lugar adecuado a tal fin, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Pro-
cedimiento Administrativo Común, se pone en conocimiento de los
titulares de los vehículos que a continuación se relacionan, que a
partir de la fecha de publicación de este anuncio, se presumirá ra-
cionalmente su abandono, por haber transcurrido más de dos me-
ses desde que los mismos se encuentran abandonados en la vía pú-
blica de este Municipio.

Todo ello a tenor de lo dispuesto en el artículo 71.1 a) del Real
Decreto Legislativo 339/1990, 2 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial.

Expte.: VA-2/08

Matrícula.: VA8604N

Marca.: Renault

Modelo.: 21

Nombre.: Carlos Lavin Villaverde

D.N.I.: 12206967

Así mismo de conformidad con lo establecido por el artículo 71.1
b) del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, antes ci-
tado, se requiere a los titulares de los vehículos incluidos en la rela-
ción, para que en el plazo de quince días a contar desde el siguien-
te a la publicación del presente anuncio, retiren el vehículo de la vía
pública, con advertencia que en caso contrario se procederá a su
tratamiento como residuo sólido urbano, en los términos estableci-
dos por la Ley 10/1998, 21 de abril, de residuos.
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Laguna de Duero, 25 de febrero de 2008.-El Alcalde B. Jesús
Viejo Castro.

1773/2008

LAGUNA DE DUERO

Resolución del Ayuntamiento de Laguna de Duero, por la que se
anuncia concurso para la contratación a través de un Contrato de

Consultoría y Asistencia de los trabajos de Redacción de un
Proyecto Técnico de Ampliación y Reforma de la Casa Consistorial

en Laguna de Duero (Valladolid)

1.-Entidad Adjudicataria:

a) Organismo: Ayuntamiento de Laguna de Duero.

b) Dependencia que tramita el Expediente: Sección de Contra-
tación y Patrimonio.

c) Número de Expediente: 14668/08

2.-Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Contratación de los trabajos de
Redacción de un Proyecto Técnico de Ampliación y Reforma de la
Casa Consistorial en Laguna de Duero (Valladolid)

b) Lugar de ejecución: Laguna de Duero.

c) Plazo de ejecución: Será de noventa días naturales contados
a partir del día siguiente al de la fecha de formalización del Contrato.

3.-Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria 

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Concurso

4.-Tipo de Oferta: El tipo de oferta será de 60.000 euros.

5.- Garantía Provisional: El 2% del presupuesto total de la lici-
tación.

6.- Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1

c) Localidad y Código Postal: Laguna de Duero, 47140

d) Teléfono: 983 54 00 58

e) Telefax: 983-180830

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones.

7.- Requisitos específicos del contratista. Solvencia econó-
mica, financiera, técnica y profesional: Conforme a lo determina-
do en la cláusula 10ª del Pliego de Cláusulas Administrativas, y cláu-
sula 6ª del Pliego de Prescripciones Técnicas respecto a la
Solvencia Técnica.

8.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes de parti-
cipación:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales siguientes a la
publicación del anuncio de licitación en el B.O.P:. Si dicho día fue-
ra sábado, domingo, festivo o día inhábil, se prorrogará el plazo al
siguiente día hábil, de 9 a 14 horas.

b) Documentación a presentar: La establecida en la cláusula dé-
cima del Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero (Sección de
Contratación y Patrimonio).

- Domicilio: Plaza Mayor, 1

- Localidad y Código Postal: Laguna de Duero (Valladolid),
47140.

d) Plazo durante el cual estará obligado a mantener su oferta:
Tres meses.

e) Admisión de variantes: No

9.- Apertura de Plicas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Laguna de Duero.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1

c) Localidad: Laguna de Duero (Valladolid)

d) Fecha: El décimo día siguiente al de la finalización del plazo
de presentación de proposiciones. Si el día de la apertura del sobre
fuera sábado, domingo, festivo o día inhábil, se efectuará la apertu-
ra de proposiciones el siguiente día hábil a la misma hora. En caso
de no ser necesario solicitar aclaraciones, documentos complemen-
tarios o vicios subsanables, la apertura del sobre B, se realizará por
la mesa el mismo día de la apertura del sobre A, a las 11:00 horas
en acto público.

e) Hora: 10:00 

10.- Otras informaciones: Ver Pliego de Prescripciones Ad-
ministrativas y Cláusulas Técnicas. 

11.- Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Laguna de Duero, 3 de marzo de 2008.-El Alcalde, B. Jesús Viejo
Castro.

1774/2008

OLMOS DE PEÑAFIEL

Rendida Cuenta General correspondiente al ejercicio económico
2007, e informada favorablemente por la Comisión Especial de
Cuentas del Ayuntamiento de Olmos de Peñafiel el día 4 de marzo
de 2008, se expone al publico mediante anuncios en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid y en el Tablón de Edictos del
Ayuntamiento para que durante el plazo de quince días pueda ser
examinada por el público y durante ese plazo y ocho días más los
interesados puedan presentar reclamaciones, reparos u observacio-
nes que serán nuevamente informados por la Comisión Especial de
Cuentas.

Olmos de Peñafiel, 4 de marzo de 2008.-El Alcalde, Jesús Tapias
González.

1772/2008

SAELICES DE MAYORGA

Por D. Roberto Redondo de Castro, se ha solicitado de esta
Alcaldía licencia para “Ampliación de Explotación de Ganado
Vacuno de Leche” en Parcelas 7 y 8 del Polígono 6 de Saelices de
Mayorga.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental
de Castilla y León, a fin de que los propietarios de los terrenos co-
lindantes y quienes se consideren afectados de algún modo por la
referida actividad puedan formular las observaciones pertinentes
durante el plazo de veinte días desde la publicación de este edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Saelices de Mayorga, 28 de febrero de 2008.-El Alcalde, Jesús
Redondo Moro.

1752/2008

SAN MIGUEL DEL ARROYO

Adjudicación Contrato

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Pleno del Ayuntamiento

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Obras

b) Descripción del objeto: Urbanización C/ El Moral de Santiago
del Arroyo.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOP n° 298 de 28 de diciembre de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 80.000,00
euros.

5. Adjudicación.

a) Fecha: 13 de febrero de 2008.
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b) Contratista: MSF Vegas Martín S.L.

c) Importe de adjudicación: 71.355,00 euros.

San Miguel del Arroyo, 4 de marzo de 2008.-El Alcalde, José
Arenal Velasco.

1758/2008

SANTOVENIA DE PISUERGA

Intentada sin efecto la notificación personal a D. Mohamed Khair
Bazerbachi con DNI 47029816-Z, de conformidad con el artículo
59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a notificar al interesado por este medio, el con-
tenido del siguiente tramite de prueba, determinado en fecha 18 de
enero de 2008 por este instructor, dentro del expediente sanciona-
dor 1/07 y que reza como sigue:

TRAMITE DE PRUEBA

EXP: 1/07

PROMOTOR: MOHAMED KHAIR BAZERBACHI y CONSTRUC-
CIONES Y PROMOCIONES CASAXIJOS, S.L. 

DESCRIPCIÓN: EJECUCIÓN DE ACTOS DE USO DEL SUELO
(OCHO NAVES INDUSTRIALES SIN USO DETERMINADO CON UR-
BANIZACIÓN SIMULTÁNEA), AMPARADOS POR LICENCIA
URBANÍSTICA SIN AJUSTARSE A LAS CONDICIONES ESTABLECI-
DAS EN LA MISMA.

EMPLAZAMIENTO: CALLE ILUSTRE FREGONA, S/N. POLÍGO-
NO INDUSTRIAL “LA AGUILERA”.

DIRECTOR DE LA OBRA: JULIO LESMES GARCÍA, INGENIE-
RO TÉCNICO INDUSTRIAL. 

En relación al expediente sancionador de referencia, en contes-
tación al Pliego de Cargos formulado por este Instructor en fecha 19
de octubre de 2007, se presentan alegaciones por D. Julio Lesmes
García y D. Mod Qasas Alí, en representación de la empresa
Construcciones y Promociones Casaxijos, S.L.

Por D. Julio Lesmes, se solicita se acuerde por el instructor infor-
mación testifical, tanto del Sr. Pérez Urueña, Concejal de Urbanismo
y en la siguiente legislatura Alcalde, durante la tramitación del expe-
diente, y de D. Miguel Ángel Ballesteros Lara, Arquitecto Asesor téc-
nico del Ayuntamiento, en el periodo de referencia. 

La solicitud está basada en: “ALEGACIÓN PRIMERA.- El vial se
ha ejecutado de acuerdo con ese Ayuntamiento, autorizado, en su
día, por el Concejal de Urbanismo D. Alberto Pérez Urueña, quien
en la siguiente Legislatura fue Alcalde, siendo el Arquitecto Asesor
Técnico del Ayuntamiento, D. Miguel Ángel Ballesteros.- Esta auto-
rización venía condicionada por la necesidad de realizar un colector
de recogida de aguas residuales.- Este hecho se recogió en el acta
de replanteo, realizado para el inicio de las obras, cuya copia se ad-
junta”.

La autorización del Ayuntamiento a la que se alude, no consta
en el expediente, por lo que es totalmente legítimo dudar de su exis-
tencia.

Se afirma que esta autorización venía condicionada por la nece-
sidad de ejecutar un colector de recogida de aguas residuales, lo
que se recogió en el acta de replanteo, realizado para el inicio de las
obras. En relación con este documento, surgen claras dudas sobre
su veracidad, basadas en los siguientes motivos:

-Carece de visado colegial.

-Se suscribe por el director de las obras D. Julio Lesmes y por
la contrata 

(D. Amin Qasas), no interviniendo una parte esencial, cual es la
promotora, por lo que entendemos que carece de validez lo refleja-
do en el acta. 

-Solo una consideración más. Si según se afirma todas las par-
tes estaban de acuerdo, por qué no se reflejan estos cambios, con
una incidencia urbanística absolutamente relevante, en el
Certificado Final de Obra. 

Al hilo de esta última consideración, por el alegante se contesta
que únicamente emite Certificado Final de Obra, en lo relativo a la
construcción de las naves y no a la urbanización (que si aparece en
una partida del presupuesto final de obra). Resulta, cuanto menos
paradójico, que no certifique la urbanización, pero sí acepte contem-
plar un vial en el supuesto acta de replanteo suscrito, que no figura
en el proyecto de obra.

Por todo ello, se llega a la conclusión de que esta alegación no
constituye más que un intento de dilatar las actuaciones, por lo que
se considera improcedente lo solicitado, denegándose la prueba
testifical propuesta.

Por ambos alegantes, se hace constar respecto a las construc-
ciones interiores de las naves y la cubrición de los patios, que se
han ejecutado por sus propietarios con posterioridad a la fecha del
Certificado Final de Obra, ante lo cual se considera necesaria la emi-
sión de un informe por el Arquitecto Asesor municipal, en relación a
estos extremos.

En base a las consideraciones expuestas se determina, al am-
paro de lo establecido en el artículo 11 del Decreto 189/1994, de 25
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Regulador del
Procedimiento Sancionador de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León.

1º.-La apertura del trámite de prueba en el expediente sanciona-
dor 1/07.

2º.-Denegar la prueba testifical solicitada por D. Julio Lesmes
García.

3º.-Que por el Arquitecto Asesor Municipal se emita informe téc-
nico sobre las construcciones interiores de las naves y la cubrición
de patios.

4º.-El plazo para le emisión del informe será de treinta días. 

Santovenia de Pisuerga, 29 de febrero de 2008.-El Instructor,
Andrés Pérez Sancho.

1759/2008

SIMANCAS

Por Dña. Ana Francisca Lago Amado, con D.N.I. n° 09.287.269-
F, en nombre y representación de Mundo de Ocio y Diversión S.L.,
ha sido solicitada en esta Alcaldía licencia para ejercer la actividad
de Bar Musical con Terraza en el inmueble ubicado en la Plata del
Puente del término municipal de Simancas.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Simancas, 10 de marzo de 2008.-El Alcalde, Miguel Rodríguez
Ramón.

1764/2008

TUDELA DE DUERO

Advertido error en la publicación del resumen por capítulos del
presupuesto general de este Ayuntamiento para el ejercicio 2008, el
cual se publico en el BOP n° 37 correspondiente al día 14 de febre-
ro de 2008, se procede a corregir el error en el siguiente sentido:

-Ingresos

Operaciones de capital

Capitulo 6, enajenación de inversiones, donde dice 785.287,00
debe decir 885.287,00

Total operaciones de capital, donde dice 1.956.210,00 debe de-
cir 2.056.210,00

Total presupuesto de ingresos, donde dice 6.735.000,00 debe
decir 6.835.000,00

-Gastos

Operaciones de capital

Capitulo 6, inversiones reales, donde dice 1.936.200,00 debe de-
cir 2.036.200,00.

Total operaciones de capital, donde dice 2.182.200,00 debe de-
cir 2.282.200,00

Total presupuesto de gastos, donde dice 6.735.000,00 debe de-
cir 6.835.000,00

Tudela de Duero, 27 de febrero de 2008.-El Alcalde en Funciones,
Gloria Domingo Gómez.

1771/2008
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VILLACO

Aprobado por Decreto de Alcaldía de fecha 4 de marzo de 2008
el Padrón del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, ejer-
cicio 2008, se expone al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio a efectos de que los inte-
resados puedan examinarlo y si desean interponer las reclamacio-
nes que consideren oportunas, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 14.2 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a efectos de
lo dispuesto en el artículo 102.3. de la Ley General Tributaría.

Villaco, 4 de marzo de 2008.-El Alcalde, Celso Ruiz Duque.

1762/2008

VILLALÁN DE CAMPOS

D. Francisco Ruiz Vinuesa, en representación de Telefónica Mó-
viles España S.A. ha solicitado de esta Alcaldía licencia para ejercer
la actividad de Instalación de una Estación de Telefonía Móvil y au-
torización de uso excepcional en suelo rústico en el Polígono 3, par-
cela 20 de esta localidad.

En cumplimiento del Art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, y de lo establecido en el
artículo 25 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla
y León, se abre un periodo de información pública de veinte días há-
biles a contar desde el siguiente a la última publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el diario “El Norte
de Castilla”, para que todo el que se considere afectado por la ac-
tividad que se pretende ejercer pueda hacer las observaciones per-
tinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villalán de Campos, 25 de febrero de 2008.-El Alcalde, Ignacio
Sánchez Franco.

1757/2008

VILLANUBLA

Por el Pleno de esta Corporación, en sesión de fecha 12 de fe-
brero de 2008, ha sido aprobado definitivamente el expediente de
modificación de créditos número dos dentro del actual Presupuesto
General para 2008, siendo las partidas que han sufrido modificación
o de, nueva creación, las que se relacionan y los recursos a utilizar
los que se indican.
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IMPRIME: Gráficas Ceyde impreso en papel reciclado

Aumentos Deducciones

Aplicación Aumento Consignación actual Aplicación Deducción Consignación

Presupuestaria Euros (Incluido aumentos) Presupuestaria Euros que queda

Partida Euros Partida Euros

Suplementos Crédito:

4/622.04 35,000,00 36.000,00

Total 35,000,00

Recursos a Utilizar

Del Remanente Tesorería para Gastos Generales 35.000.00 Euros.
Total 35.000.00 Euros.

Lo que se hace público para general conocimiento y en cumpli-
miento a lo dispuesto en los artículos 169 y concordantes del Texto
Refundido Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo.

Villanubla, 10 de marzo de 2008.-El Presidente, Félix Velasco Gó-
mez.

1765/2008
VILLANUEVA DE SAN MANCIO

Por el Pleno del Ayuntamiento de Villanueva de San Mancio de fe-
cha 9 de febrero de 2008, se ha aprobado el Proyecto de Pavimen-
tación con aglomerado asfáltico de varias calles en Villanueva de San
Mancio 2008, redactado por el Sr. Ingeniero Técnico de Obras Públi-
cas de D. Miguel Ángel Alonso Maestro colegiado 10.212, por un im-
porte de treinta y cinco mil euros (35.000,00), abriendo un periodo de
exposición pública de veinte días, encontrando el mismo a disposi-
ción en las Dependencias municipales.

Villanueva de San Mancio, 21 de febrero de 2008.-El Alcalde,
Alberto Mulero Diez.

1763/2008
VILORIA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 61 del Real
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, se pone en conocimiento que por acuerdo del
Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 13 de febre-
ro de 2008 se acordó proceder al deslinde de la finca 51 del polígo-
no 5 de propiedad municipal.

El deslinde se iniciará el día 9 de junio de 2008, a las 13,00 ho-
ras siempre que hayan transcurrido sesenta días desde esta publi-
cación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los interesados podrán presentar ante la Corporación cuantos
documentos estimen conducentes a la prueba y defensa de sus de-
rechos hasta los veinte días anteriores al comienzo de las operacio-
nes. Transcurrido dicho plazo no se admitirá documento ni alegación
alguna.

Viloria, 27 de febrero de 2008.-El Alcalde, Pompeyo Velasco Fraile.
1703/2008

V.- PARTICULARES Y OTROS ANUNCIANTES
JOSE IGNACIO OTAÑO OTAÑO

Por D. José Ignacio Otaño Otaño, con N.I.F. 15.153.805-W y do-
micilio en el Polígono Uparan n° 6. 20150 de Aduna (Guipúzcoa), en
representación de la mercantil Basoa 10 S.L. y domicilio en el Polí-
gono Uparan n° 6. 20150 de Aduna (Guipúzcoa).

Se solicita Autorización de Uso Excepcional para la instalación
de una planta solar fotovoltáica de 600 Kw nominales distribuidos
en 6 huertas solares individuales de 100 Kw., en la parcela n° 8 del
Polígono 3 en el municipio de Torrecilla de la Abadesa (Valladolid).

La publicación del presente anuncio se realiza a iniciativa priva-
da, de acuerdo a lo establecido en los artículos 307.3 y 433 del
Decreto 22/2004 de 29 de enero por el que aprueba el Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León, debiendo estar expuesto al públi-
co durante el plazo de veinte días desde la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia y en uno de los diarios de ma-
yor difusión en la provincia.

El plazo de información pública debe contarse a partir del día si-
guiente al de la publicación del último de los anuncios preceptivos
señalados en el párrafo anterior.

El documento se encuentra depositado en el Ayuntamiento de
Torrecilla de la Abadesa (Valladolid), donde se podrá consultar du-
rante el periodo de exposición pública, los días lunes, miércoles y
jueves en los horarios de 9 a 14 horas los lunes y miércoles y de 16
a 19 horas los jueves.

Nota:

Se ha presentado la Memoria Explicativa del proyecto el 2/1/08.

Se han presentado los Proyectos de la Instalación Fotovoltaica
Visados.

Se han presentando los Proyecto de la Línea de Evacuación de
la Energía Producida el 4/2/08 Visados.

Torrecilla de la Abadesa, 6 de marzo de 2008.

1748/2008
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